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DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, 

Secretaria de la Mesa Directiva 
Oficio No. DPL/912/2026 

COL. EL PARQUE, ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en Sesión Pública Extraordinaria No. 02, celebrada en 

fecha 27 de marzo del presente año, aprobó el siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 257.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto 

de Decreto correspondiente a reformar y adicionar el artículo 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones 

de las entidades públicas. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 27 DE MARZO DE 2026 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

;;l~~~~~~~AR OIP. MARTH LIA FARÍAS RÍOS 

<J ({ H. CONGRESO OEL ESTAOO DE COLIMA 
LXI LEGIStATURA 

SECRETARIA 

"2026 Afio · 
, del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima" 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 257 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio 80/2026, de fecha 26 de marzo de 2026, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, turnó a 
la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI 
Legislatura, el oficio D.G.P.L. 66-11-5-1469 través del cual la Diputada Julieta 
Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, remite la Minuta·con Proyecto de Decreto por el 
que reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las 
entidades públicas, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 10:00 horas del 
26 de marzo de 2026, en la Sala de Juntas "Griselda Álvarez Ponce de León" al 
interior del H. Congreso del Estado de Colima, a afecto de analizar, discutir y, en 
su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 
Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que reforma y adiciona el 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, 
dispone que: 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MA TER/A DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS. 

Artículo Único. Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y 111, y se 
adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en 
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona 
titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración 
igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su 
función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad 
de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo 
Federal en el presupuesto correspondiente. 

IV. 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de 
confianza a cargo de los organismos descentralizados, las empresas 
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públicas del Estado, las sociedades nacionales de crédito, las empresas 
de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos 
constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, 
así como los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y 
los fideicomisos públicos, de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación 
laboral no podrán establecer condiciones que superen el limite 
establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 
aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro 
basados en cuentas individua/es; 
c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones 
sindicales en los sistemas de ahorro complementarios, y 
d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta 
Constitución. 

V. y VI .... 

Transitorios 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto todas las 
jubilaciones o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del 
artículo 127 constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, deberán ajustarse al límite establecido 
en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se encuentren 
vigentes. 
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Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del 
artículo 127, con /as excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar 
y, en su caso, adecuar /os contratos, /as disposiciones, /as condiciones 
generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que prevean planes de 
pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto· en el presente 
decreto. 

TERCERO. Los haberes de retiro concedidos conforme al marco 
constitucional vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto se conservarán en los términos en que fueron reconocidos. 

CUARTO. Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o 
planes complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas 
servidoras públicas de las entidades para estatales del Gobierno Federal, de 
/as entidades federativas y de los municipios, a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, se sujetarán al límite previsto en el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

QUINTO. En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir 
de su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de 
hacerlo congruente con lo dispuesto en e/presente decreto. 

SEXTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente decreto se cubrirán con cargo a /os presupuestos aprobados a 
/os ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto en el 
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar su 
presupuesto regularizab/e en servicios personales ni de gasto de operación. 

11.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se reforma y 
adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas las Diputadas y Diputados que integramos la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto de realizar el 
dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su Reglamento, con base 
en los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 
11, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer 
sobre los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma 
implementa el lenguaje inclusivo en el proyecto de decreto al utilizar la expresión 
persona titu lar del Ejecutivo Federal; y se incorpora el término Ninguna persona 
servidora pública. 

Asimismo, se advierte que la Minuta tiene por objeto establecer que las 
jubilaciones o pensiones del personal de confianza del gobierno federal, estatales 
o municipales, no excedan de la mitad de la remuneración establecida para la 
persona titular del Ejecutivo Federal, precisando que las disposiciones e 
instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no podrán establecer 
condiciones que superen dicha remuneración, salvo las excepciones que el 
mismo artículo 127 constitucional prevé, en ese sentido, consideramos que el 
contenido y alcance la Minuta se ajusta a los principios establecidos en el artículo 
134 constitucional de proporcionalidad, austeridad, eficiencia y honradez en el 
uso de los recursos públicos. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 
Artículo 127 .... 

l. 

11. Ningún servidor público podrá recibir 
remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto 
correspondiente. 

111. Ningún servidor público podrá tener 
una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el 
excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, 
que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado 
o por especialización en su función, la 
suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración 
establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto 
correspondiente. 

IV. ... 

SIN CORRELATIVO 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 127 .... 

l. .. . 

11.Ninguna persona servidora pública 
podrá recibir remuneración, en términos 
de la fracción anterior, por el 
desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, mayor a la 
establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 

111 .Ninguna persona servidora pública 
podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo 
que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, 
que su remuneración sea producto de 
las condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado 
o por especialización en su función, la 
suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración 
establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 

IV. ... 

En cualquier caso, las jubilaciones o 
pensiones del personal de confianza a 
cargo de los organismos 
descentralizados, las empresas 
públicas del Estado, las sociedades 
nacionales de crédito, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos constitutivos de 
entidades paraestatales, todos del 
Gobierno Federal, así como los 
organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal o 
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SIN CORRELATIVO 

municipal mayoritaria, las empresas 
públicas y los fideicomisos públicos, 
de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la 
mitad de la remuneración establecida 
para la persona titular del Ejecutivo 
Federal en el presupuesto 
correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos 
jurídicos que regulen la relación 
laboral no podrán establecer 
condiciones que superen el límite 
establecido en el párrafo que 
antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el 
segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se 
constituyan a partir de las 
aportaciones voluntarias a los 
sistemas de ahorro para el retiro 
basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones 
constituidas a partir de aportaciones 
sindicales en los sistemas de ahorro 
complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se 
refiere el artículo 4o. de esta 
Constitución. 

V. y VI. 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

El artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
define y establece los parámetros de las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas, ya sean de la Federación, de las entidades federativas, 
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municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, señalando que ninguna podrá recibir 
remuneración mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo 
Federal. 

El propósito del artículo 127 Constitucional es precisamente evitar excesos, 
garantizar la racionalidad presupuestaria y asegurar que el gasto se ejerza de 
forma eficiente estableciendo un límite claro y uniforme sobre el uso de los 
recursos públicos destinados a las remuneraciones por el desempeño de la 
función, empleo, cargo o comisión de las personas servidoras públicas. 

Así mismo el artículo 134 del propio máximo orden federal establece los 
principios con los que se deben manejar los recursos públicos económicos: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia v honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Se observa que, con la aprobación de la Minuta, se busca proteger y maximizar 
los recursos disponibles para garantizar el bienestar para todas y todos, limitando 
las pensiones a una remuneración justa y equilib;ada que permita a su vez liberar 
recursos que pueden destinarse a la atención de las necesidades de la 
población, fortaleciendo la coherencia constitucional al dejar de forma expresa 
que ninguna persona servidora pública podrá recibir jubilaciones o pensiones que 
excedan la mitad de la remuneración establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal, corrigiendo las asimetrías, y consolidando de manera efectiva 
los principios fundamentales de austeridad republicana, humanismo mexicano y 

responsabilidad financiera, garantizando pensiones sin privilegios. 

De la minuta aprobada por la Cámara de Diputados del Cong·reso de la Unión se 
advierte que las limitaciones van dirigidas de manera específica al personal de 
confianza, lo que tiene sustento en el artículo 123, apartado B, fracción XIV de la 
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Constitución General, que prevé un régimen diferenciado entre trabajadores de 
confianza y de base. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y 
análisis detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide 
en los términos de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 257 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, PARA 
QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MA TER/A DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 

Artículo Único. Se reforman del párrafo segundo, las fracciones 1/ y 

JI/, y se adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 127 . ... 

I ... 
11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir 

remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 
la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en 
el presupuesto correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo 
que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma 
de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo 
Federal en el presupuesto correspondiente. 

IV 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de 
confianza a cargo de los organismos descentralizados, las 
empresas públicas del Estado, las sociedades nacionales de 
crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, 
todos del Gobierno Federal, así como los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal o 
municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos 
públicos, de las entidades federativas y de los municipios, no 
deberán exceder de la mitad de ta remuneración establecida para 
la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 
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Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la 
relación laboral no podrán establecer condiciones que superen el 
límite establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta 
fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 
aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro 
basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de 
aportaciones sindicales en los sistemas de ahorro 
complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de 
esta Constitución. 

V. y VI . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto todas 
las jubilaciones o pensiones que no estén excluidas conforme a la 
fracción IV del artículo 127 constitucional, y que se hayan otorgado 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, deberán 
ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, 
incluyendo las que se encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del 
artículo 127, con las excepciones previstas en dicha fracción, deberán 
revisar y, en su caso, adecuar los contratos, las disposiciones, las 
condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que 
prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo 
previsto en el presente decreto. 
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Tercero. Los haberes de retiro concedidos conforme al marco 
constitucional vigente con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto se conservarán en los términos en que fueron 
reconocidos. 

Cuarto. Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individua/es 
o planes complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas 
servidoras públicas de las entidades para estatales del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas y de los municipios, a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, se sujetarán al límite previsto en 
el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

Quinto. En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a 
partir de su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el 
marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto 
en el presente decreto. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos 
aprobados a los ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, 
por Jo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos 
ejecutores de gasto en el presente ejercic[o fiscal ni subsecuentes y 
tampoco podrán incrementar su presupuesto regularizable en servicios 
personales ni de gasto de operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima " 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 27 
veintisiete dlas del mes de marzo de 2026 dos mil veintiséis. 

DIP. IRMA MIRELLA MARTÍNEZ SILVA 
PRESIDENTA 

DIP. ARA '"'-""""~""'" DIP. MAR 
· ONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

LXI LEGISLATURA 
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